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RESOLUCIÓN N° 01 del Acta N° 14/06/2010 

VISTO y CONSIDERANDO: La solici tud de revisión del Reglamento de 
Categorización Docente y Requisitos por Carrera, p r e s e n t a d o por la 
Vicerrectora Académica - Administrativa, Dra. María Elena Piscoya. 

O 

EL RECTORADO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

RESUELVE: 

Art. Io: Aprobar la revisión* y modificación hecha al Reglamento de 
Categorización Docente y Requisitos por Carrera, cuyo d o c u m e n t o se 
adjunta y forma parte de esta acta. 

Art. 2o: Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar. 

junción, 14 de junio de 2010 
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I. DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

• La carrera docente conforma un sistema de preservación y mejoramiento 
continuo de la calidad de la educación superior. 

• El ingreso a la docencia en la UP se realiza por invitación de acuerdo a los 
títulos, méritos y aptitudes de los interesados, según requerimiento de la 
carrera, comunicado al Rectorado, Consejo de Administración y Consejo de 
Facultad por la autoridad académica correspondiente. 

• La autoridad académica (Decano-Director de Carrera) presenta al Consejo de 
Facultad las materias que requieren de invitación a docente, y propone la lista 
de candidatos a ser invitados. 

• El Consejo de Facultad eleva la propuesta del candidato al Consejo 
Administrativo y Rectorado para su aprobación final. 

• Los postulantes o interesados deben presentar su Currículo Vitae actualizado 
al Decano-Director de Carrera dentro del plazo establecido anexando las 
fotocopias que respalden los datos incluidos en el mismo. 

II. DE LAS CATEGORÍAS DE DOCENTES 

O 

La Universidad del Pacífico Privada establece la siguiente categoría de docentes: 

A. Docentes 
1- Profesor Titular 
2- Profesor Adjunto 
3- Profesor Asistente 
4- Encargado de Cátedra 
5- Profesor Asociado 
6- Profesor Contratado 
7- Profesor Invitado 
B. Auxiliares de Enseñanza 
1- Instructor 
2- Tutor 
3- Ayudante de Cátedra 

A estos rangos pueden optar y acceder quienes, desarrollando una actividad 
profesional destacada, demuestren interés y vocación para la docencia superior y se 
comprometan a realizar tal labor en el tiempo establecido por cada Consejo de 
Facultad de acuerdo a la propuesta del propio docente, en coordinación con e 

)ecano, Director/Coordinador de Carrera y sujeto a las normativas de contrataci 



La designación en cada una de las categorías mencionadas se confiere por periodo 
académico, mediante contrato, pudiendo ser renovado a propuesta del Consejo de 
Facultad y con aprobación del Rectorado de la UP . Cumplido el periodo 
académico, el docente cesa en tal carácter. 

A. Docentes 

Profesor Titular 

El Profesor Titular es responsable de la planificación, desarrollo y evaluación del 
programa de estudios de acuerdo al perfil profesional del egresado, al plan de 
estudios y a los avances científicos y tecnológicos. Ejerce la dirección y orientación 
del trabajo del equipo de docentes de la disciplina en concordancia, con la 
planificación académica, los reglamentos y normativas establecidas. 

En caso de ausencia o imposibilidad del Profesor Titular, puede reemplazarlo el 
profesor que se encuentre en la línea de jerarquía o conforme el equipo docente de la 
materia de cada carrera que fuera designado por la autoridades académicas. El 
Profesor Titular no debe ausentarse por más del 40% de la carga horaria de la 
materia. 

Profesor Adjunto 

El Profesor Adjunto trabaja en coordinación con el Profesor Titular o Profesor 
Encargado de Cátedra, si lo hubiera, en todo lo inherente al desarrollo de la materia, 
en la elaboración del programa académico de acuerdo a los avances científicos y 
tecnológicos y conforme al diseño curricular de la carrera. 

En caso que una materia no cuente con un Profesor Titular, es responsable de la 
dirección y orientación del trabajo del equipo de docentes de la disciplina en 
concordancia, con la planificación académica y los reglamentos y normativas 
establecidas. 

En caso de imposibilidad del Profesor Adjunto, puede reemplazarlo un Profesor del 
equipo de la Cátedra, con rango de Asistente o Asociado, si lo hubiera, designado 
por las autoridades académicas. No puede ausentarse más del 40% de la carga 
horaria de la materia. 

Profesor Asistente 

El Profesor Asistente, es aquel docente que cumple funciones designadas por el 
docente T"' 1 A ' ' ' ^ ' ' • . . . • . 
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